
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EDBTH2025-INT-0498918          CLAVE: AE775B
Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_11/VDD_ConsultaDocumento.aspx

N° 06598-2025-UGEL02

Lima, 1 de julio de 2025

VISTOS: expediente N°EDBTH2025-INT-0498918 y los demás

documentos adjuntos;

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Unidad de Gestión Educativa Local
Nº02 Rímac, velar y garantizar el normal desarrollo de las actividades técnico administrativas y
pedagógicas de las Instituciones Educativas Públicas, dentro de los parámetros establecidos
en los dispositivos legales vigentes, motivo por el cual es pertinente realizar las acciones de
personal correspondiente;

Que, en el numeral (212.1) del artículo 212° del Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 “Ley de Procedimientos Administrativos General” aprobado con
Decreto Supremo N°004-2019-JUS, señala: “Los errores materiales o aritméticos en los actos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el
sentido de la decisión”;

                                                 Que, mediante la Resolución Directoral N° 06489 – 2025 de
fecha 20 de junio de 2025; se resuelve CONFORMAR, el Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo de la Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02, periodo 2025-2026;

Que, mediante el Expediente EDBTH2025-INT-0498918, el
asesor legal de la UGEL 02, solicita la rectificación del artículo 1° de la Resolución Directoral
UGEL 02. N° 06489 - 2025, en lo referente a la denominación de los Representantes de los
trabajadores, el cual se ha verificado; y considerándose como Corrección de error material e
involuntario, y de acuerdo al numeral 212.1 del artículo 212° de la Ley N° 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General aprobada por D.S. Nº 004-2019-JUS, que tiene por
objeto permitir corregir el error material incurrido al emitir el artículo 1° de la Resolución
Directoral UGEL02. N° 06489 – 2025 correspondiéndole la rectificatoria, quedando subsistente
los demás términos de la mencionada Resolución Directoral;

Estando a lo visado por el Área de Asesoría Jurídica, a lo
proyectado por el Área de Recursos Humanos de la Unidad de Gestión Educativa Local N°02
Rímac, y;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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De conformidad con la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General aprobada por D.S. Nº 004-2019-JUS y R.M. N°215-2015-MINEDU.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR, el artículo 1° de la Resolución
Directoral 06489 – 2025 de fecha 20 de junio de 2025, que resuelve CONFORMAR, el Comité
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local
N° 02, periodo 2025-2026; conforme a lo expuesto en la parte considerativa, quedando
subsistente los demás términos de la mencionada Resolución Directoral; tal como se indica a
continuación:

DICE:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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DEBE DECIR:

ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que el equipo de Trámite
Documentario y Archivo de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02-Rímac, notifique la
presente Resolución Directoral a las partes interesadas y a las Áreas y/o Equipos de esta Sede
Institucional, para su conocimiento y demás fines dentro del plazo establecido de acuerdo a
Ley.

                                                    Regístrese y Comuníquese,

Firmado digitalmente
Lic. VIOLETA HUATUCO SOTO

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°02 - Rímac.
VHS/DirUGEL02
REAP/J(e)ARH
GLSG/C(e)EDBTH

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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